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COMUNICACIÓN DE ACEPTACION DE OFERTA CONTRATACION DE 
MINIMA CUANTÍA INVITACIÓN PÚBLICA POR SECOP N° 300.40.02 - N° 001- INT-SEL 

MINIMA CUANTIA 2026 
 
 
Santiago de Cali, 23 de enero 2026. 
  
Señores: 
COSEQUIN LTDA 
Ciudad. 

 
Asunto: ACEPTACION DE OFERTA CONTRATACION DE MINIMA CUANTÍA INVITACIÓN 
PÚBLICA POR SECOP II N° N° 300.40.02 - N° 001- INT-SEL MINIMA CUANTIA 
2026 
 
 

De acuerdo a lo establecido en el numeral 6 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, 
se realizó la correspondiente verificación de los requisitos habilitantes y la evaluación del menor 
precio, por lo cual, me permito comunicarle que INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR, ha 
decidido aceptar expresa e incondicionalmente la propuesta presentada por ustedes dentro del 
proceso de contratación de mínima cuantía de la Invitación Pública por SECOP II proceso N° 
300.40.02 - N° 001- INT-SEL MINIMA CUANTIA 2026, teniendo en cuenta para ello 
las especificaciones contenidas en los estudios previos, en la invitación pública y en la oferta 
presentada por la empresa, documentos estos que, para todos los efectos legales, hacen parte 
integral del presente comunicado. 
 
Al tenor de lo preceptuado en el numeral 8 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, la 
comunicación de aceptación junto con la oferta constituye para todos los efectos el contrato 
celebrado. 
 

Como consecuencia de la anterior aceptación usted deberá ejecutar el siguiente objeto y cumplir 
con las especificaciones técnicas y las obligaciones establecidas en los estudios previos, en la 
invitación pública y en la oferta presentada. 
 
 
OBJETO: PRESTAR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA CON Y SIN 
ARMAS, BAJO LA MODALIDAD DE VIGILANCIA FIJA Y MOVIL Y OTROS SERVICIOS DE 
SEGURIDAD PARA INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 
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OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
Obligaciones Específicas del contratista: 1. El cuidado, vigilancia y seguridad de las instalaciones 
físicas y los elementos que se encuentren dentro de ellas. La compañía deberá responder por los 
elementos que se extravíen de las oficinas por causas imputables al servicio de vigilancia. El 
contratista pagará los deducibles a que haya lugar por siniestro o hurtos ocurridos en las 
instalaciones objeto del contrato, que se reclamen a la compañía de seguros. Igualmente, cuando 
el valor de la reclamación no sea posible por el deducible, la compañía de vigilancia repondrá el 
bien por uno con iguales o mejores características al extraviado, en un término máximo de diez 
(10) días hábiles. Lo anterior sin perjuicio de las acciones legales que lleve a cabo la compañía de 
seguros frente al contratista. Todo lo anterior se entiende enmarcado en que previamente se 
realizarán las investigaciones administrativas entre las partes, tendientes a determinar 
responsabilidades. 2. Velar durante la jornada de trabajo por la seguridad de los funcionarios, 
contratistas y visitantes que permanezcan en el área objeto de vigilancia. 3. Mantener la presencia 
de vigilantes sin interrupción, durante los horarios establecidos para cada puesto, de acuerdo con 
la modalidad del servicio contratado. 4. Ejercer control en todos los puestos de vigilancia 
requeridos mediante la coordinación y supervisión o quien haga sus veces, para que cumplan los 
requisitos exigidos en el presente Estudio previo. 5. Designar el coordinador de los vigilantes y 
asignar por parte de la empresa supervisores de ronda las 24 horas que cumpla con los requisitos 
que establece el estudio previo. 6. El coordinador que se asigne para la ejecución del contrato 
debe ser de disponibilidad permanente y disponer de un móvil para hacer recorridos permanentes 
por los puestos. 7. Ejecutar las medidas especiales de control que le imparta verbalmente o por 
escrito el supervisor del contrato o el designado de la Rectoría. 8. Disminuir o aumentar la cantidad 
de vigilantes, por solicitud escrita del supervisor del contrato. 9. Reubicar los puestos de vigilancia 
cuando así se requiera, previa solicitud escrita del supervisor del contrato. 10. Mantener 
debidamente capacitado al personal que presta servicio de vigilancia, en los diferentes puestos 
requeridos por la Entidad. 11. Cumplir sus obligaciones prestacionales, no exceder la jornada 
laboral y reconocer las horas extras, llevar el registro correspondiente y entregar copia a los 
trabajadores como lo establece la Ley. 12. El supervisor del contrato podrá en cualquier momento 
requerir del contratista información referente a los sueldos, primas, horas extras y demás aspectos 
salariales a que por Ley tenga derecho el personal de vigilantes. 13. Reemplazar de manera 
inmediata (24 horas hábiles) el personal que, a juicio del supervisor del contrato, no esté 
cumpliendo con el objeto de la presente licitación o preste el servicio en forma deficiente. 14. 
Cumplir con el cuidado, vigilancia y seguridad de los vehículos oficiales y/o particulares que se 
encuentren dentro de los lugares asignados para la prestación del servicio. 15. Cumplir con el 
control de acceso por las diferentes porterías, entre otros puestos que se designen, tanto de 
funcionarios de la Entidad como de los visitantes e internos de la misma. 16. Cumplir con el control 
de entrada y salida de los elementos de las instalaciones donde se presta el servicio. 17. Entregar 
al supervisor del contrato designado por la Rectoría un teléfono celular que permita lograr un 
contacto y control permanente con el coordinador, los supervisores y todos los puestos de 
vigilancia. 18. Recibir y acatar las observaciones de mejora y aciertos elaboradas por el delegado 
designado por el supervisor del contrato. 19. Permitir al delegado designado por el supervisor del 
contrato la inspecciones al esquema de seguridad, dotación, minutas, ingreso a instalaciones 
custodiadas, con plena autoridad desde la óptica operativa 20. Cerrar las puertas de las oficinas 
en las horas y días no laborables. 21. El armamento debe cumplir con lo dispuesto en el Decreto 
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2535 de 1993 y demás normas reglamentarias que lo modifiquen o reglamenten. 22. Todos los 
vigilantes, supervisores y coordinadores deben contar con el carnet de identificación, en un lugar 
visible. Dotar al personal de vigilancia y de supervisión, de los uniformes completos y distintivos 
de que trata el artículo 103 del Decreto 356 de 1994 y las Resoluciones 2350 de 2001 y 00510 de 
2004, armado con revolver mínimo calibre 38 largo, en perfecto estado de funcionamiento con sus 
respectivos permisos expedidos por las autoridades competentes, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 11 del Decreto 2535 del 17 de diciembre de 1993 y demás normas que 
lo sustituyan, adicionen o reformen, equipo de lluvia (bota de caucho media caña y poncho) y 
medio de transporte, para cada uno de los sitios que lo requieran, los cuales los proponentes 
podrían verificar en la respectiva visita técnica. Para el personal de recepción se requerirá el 
uniforme establecido para el desempeño de estas funciones. INTENALCO EDUCACIÓN 
SUPERIOR velará por el cumplimiento efectivo de la entrega de la dotación al personal de 
seguridad 23. Informar al supervisor del contrato (designado por la Rectoría) sobre las 
irregularidades que con relación a la vigilancia y seguridad se presenten en las instalaciones donde 
se presta el servicio. 24. No debe tener antecedentes judiciales de ninguna Naturaleza. 25. Para 
cada uno de los vigilantes, supervisores y coordinadores deben de contar con la respectiva 
acreditación de la superintendencia de vigilancia y seguridad privada. 26. Mantener actualizado y 
capacitado a todo el personal, de acuerdo a las exigencias de la superintendencia de vigilancia y 
seguridad privada. 27. La modalidad del servicio, entendido como móvil y fijo, será definida por el 
Supervisor del contrato y durante la vigencia del contrato se podrá variar y modificar la modalidad 
de acuerdo con las prioridades y conveniencias de INTENALCO EDUCACIÓIN SUPERIOR, con 
previo aviso escrito del supervisor o quien haga sus veces. 28. La dotación para cada vigilante con 
acceso de público (INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR, y otros donde el supervisor del 
contrato lo requiera) deberán tener los siguientes elementos: Detector de metales portátil de 
seguridad, carnet de identificación de la empresa y de la ARL, Pito, armamento (revolver calibre 
38 o pistolas 9 mm con su respectivo salvoconducto de tenencia, y en el horario o lugar que se 
requiera), chapuzas para revolver o pistola, radio de comunicación con frecuencia propia, Linterna 
con batería recargable, bastones de mando con su porta bastón, botas. 29. Para los vigilantes que 
se encuentren en sitios donde la posibilidad de mojarse cuando llueva (parqueaderos o zonas 
abiertas) deberán tener adicional a lo anterior ponchos y botas pantaneras. 30. Como mínimo 
deberán contar con dos (2) uniformes para cada uno de los vigilantes, supervisores y 
coordinadores. 31. Se requieren dos (2) Detectores de metales portátiles de seguridad. 32. Asumir 
bajo su absoluta responsabilidad laboral, la totalidad de la carga salarial y prestacional vigentes, 
del personal que se requieran para la prestación de este servicio. 33. Cancelar cumplidamente los 
salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales de Ley al personal que ocupe dentro 
de la ejecución del contrato, so pena de ser reportado a la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada. 34. Destinar personal diferente para cada uno de los turnos programados, de 
tal forma que el personal que preste el servicio de las 06:00 a las 18:00 horas, sea diferente del 
que presta el servicio desde las 18:00 a las 06:00 horas del día siguiente. Los turnos que 
conforman el puesto de vigilancia contratado deberán tener una rotación periódica a criterio del 
Supervisor y cuando las necesidades y circunstancias así lo ameriten. 35. Presentar planes de 
contingencia en el plazo que le sea indicado por la INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR a través 
del Supervisor del contrato. 36. Coordinar acciones con la red de apoyo de la Policía Nacional 
cuando se requiera. 37. El dispositivo de vigilancia deberá prestarse bajo la modalidad 6x1  
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(tanto vigilantes como supervisores) cumpliendo estos turnos de manera estricta. 38. El servicio 
de vigilancia estará sujeto a lo reglamentado por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada y deberá cumplir con los requerimientos del Decreto 4950 de 2007 y sus demás normas 
complementarias y/ o reglamentarias, en lo relacionado con las tarifas para cada puesto de 
vigilancia. 39. El personal asignado para los puestos de vigilancia de doce (12) horas no podrá 
prestar servicio en otros puestos de vigilancia, tanto de INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR 
como en otras entidades, durante su tiempo de descanso (sábados, domingos y festivos). 40. 
Mantener la presencia de vigilantes sin interrupción durante los horarios estipulados en los puestos 
de vigilancia asignados conforme al Contrato. 41. El personal debe ser capaz de reconocer 
visualmente armas y artefactos explosivos y peligrosos, y debe demostrar conocimientos 
generales de relaciones humanas, educación y elaboración de informes, técnicas de requisas, 
observación y descripción, comportamiento humano, primeros auxilios, técnicas de evacuación, y 
seguridad y manejo de armas. 
 
Como contraprestación económica la INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR pagará la suma de 
TREINTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL SESNTA Y UN PESOS 
MCTE ($39.425.061) que incluye: IVA, y de más impuestos que haya lugar. 
 
TERMINO DE VIGENCIA, PLAZO DE EJECUCIÓN Y VALOR DEL CONTRATO. El plazo de 
ejecución será por treinta días y no podrá exceder el treinta y uno (31) de diciembre de 2026, 
contado a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución señalados en el inciso segundo 
del artículo 41 de la ley 80 de 1993 modificado por el artículo 23 de la ley 1150 de 2007, esto es a 
partir de la expedición del registro presupuestal. perfeccionamiento y ejecución conforme al 
artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
 
FORMA DE PAGO. INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR cancelará el valor del presente 
contrato en dos pagos así: 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR pagará al contratista, en UN SOLO (01) pago, el 100%, 
cuando sea prestado el servicio a satisfacción, presentado la factura, en las condiciones pactadas 
y la acreditación del cumplimiento del pago de aportes relativos al Sistema de Seguridad Social 
Integral, así como parafiscales (SENA, ICBF, Cajas de Compensación Familiar, etc.) en los casos 
en que se requiere y el RUT. 
 
El anterior pago se hará con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal: 
 
 

 

GARANTÍA: Exigibilidad    Sí __X____ No  
EL CONTRATISTA deberá constituir a favor del Instituto Técnico Nacional de Comercio “Simón 
Rodríguez” - INTENALCO, algunas de las garantías admisibles contempladas en la Sección 3 
Subsección 1 del decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.2.3.1.1. y Ss. para amparar los riesgos 
derivados del incumplimiento de las obligaciones legales o contractuales, la cual se mantendrá 
vigente durante la vida del contrato hasta su liquidación y la prolongación de sus efectos y se 
 
 
 

No. Disponibilidad Presupuestal No. 5826-2026 
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ajustará a los límites, existencia y extensión del riesgo amparado. Riesgos derivados del 
incumplimiento de las obligaciones del contrato, así: 
 

GARANTÍAS DEL CONTRATO GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO Para cubrir cualquier hecho 
constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar la garantía de cumplimiento en 
original a la entidad dentro de los tres (3) días hábiles siguientes contados a partir de la firma del 
contrato y requerirá la aprobación de la entidad. Esta garantía tendrá las siguientes características: 
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EL LUGAR DE CUMPLIMIENTO: el lugar de cumplimiento del contrato será la ciudad de Santiago 
de Cali, y el servicio deberá ser prestado en las instalaciones de la INTENALCO EDUCACIÓN 
SUPERIOR, Avenida 4 norte # 34 an 18. 
 

La vigilancia y control de la ejecución del contrato será ejercida por el señor MARIO ANDRES 
TORRES OLMEDO Profesional Universitario. 
 

Como constancia se firma en Santiago de Cali a los veintitrés (23) días del mes de enero de 2026. 
 
 
 

NEYL GRISALES ARANA 
RECTOR  
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